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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 

S A L E LOS M A R T E S , J CE VES Y DOMINGOS, 

ARTICULO l>E OFICIO» 

GOl í IEHNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

Desbando por los medios posibles conservar 

eu el goce pacífico de sus propiedades á los res

pectivos dueños, poniéndolos a cubierto de la r a 

pacidad y destrozos con que hombres inalévolusé 

inmorales Jes atacau^ usurpándoles con escanda

loso descaro é impun idad ; he resuello que los ce* 

ladores de policía de las puertas de esta c iudad 

no permitan eutrar en ella carga alguna de leña 

sin que ei conductor presente uua papeleta íiroia-

dd por el dueño de donde la hubiere c o r t a do , ó 

tomado con au licencia y consent im ien to ; sin lo 

cual se tendrán desde luego por denunciadas t o 

das las cargas que se presenten, y se conducirán 

en el acto al Asi lo de pobres de San Sebastian en 

beneficio de los infelices que tiene amparados la 

caridad cr ist iana. En su consecuencia, y para que 

tenga efecto esta disposíon, se han impreso las c i 

tadas papeletas, de que se ha hecho cargo D . A n 

tonio García del Coi r a l , qu ien entregará á los pro

pietarios el número de ellas que le p i d i e r en , á l i n 

de que por sí ó sus administradores ó encargados 

se provea a los leñjdores de tañías cuantas sean 

las cargas que conduzcan ; eu intel igencia de que 

a' su llegada á la puerta l ian de entiesarlas al res

pectivo celador de policía como encargado de re-

cojerlas y pe rm i t i r por ellas la introducción de 

leñas. Todo lo que hago saber por el HoLetin o f i 

cial de esta pro\incia para los efectos consiguien

tes a au cump l im ien to , debiendo adver t i r qne esta 

disposición empegará i re j i r desde el lunes 7 xlel 

corriente. Toledo S de raatLO de 1836". m Sebas

tian García de Ochoa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Esta diputación p rov inc i a l se ba servido de

terminar que los pueblos agregados á esta p r o v i n 

cia y separados de otras á que pertenecían por la 

antigua demarcación, remi tan test imonio en que 

se acredite la cantidad que cada uno paga po r la 

contribución de paja y utensi l ios. En su conse

cuencia prevengo i los ayuntamientos de los pue

blos que al final se espresao, que U n luego como 

llegue á su not ic ia esta o r d e n , remi tan bajo su 

responsabil idad y la de su secretario t e l espresa

do test imonio en que se acredite el cupo que le 

está repar t ido al pueblo po r la citada con t r i bu -

cion de paja y u tens i l ios .—Dios guarde á V V . 

muchos años. To ledo 29 de febrero de 1856\=-

E l presidente , Sebastian García de Ochoa. *= Por 

acuerdo de la diputación p r o v i n c i a l , í o r i b i oGu i 

l l e rmo Mon r e a l , secretario. — Sres. de l ayun ta 

mien to de los pueblos que & continuación se es¬

presan. Buró*. Casarubios de l Monte . Camuñas. 

Consuegra. Esquivias. Madridejos. Méntrída. M i 

guel Esteban. Puebla de A lmorad ier . Puebla de 

D . Fadr rque. Quero. Qu in tanar de la Orden , Se-

sefia. T o r r e de Estrban l U m b r a n . Tembleque. 

Tobosot Tur leque . Va lmojado . Villacañas. V i l l a-

franca de los Caballeros. V i l l aoueva del Cárdete. 

U r d a . Ujena-

Madrid 20 de febrero. 

E l inspector general es lraord inar io con fecha 

28 trasmite un parte de l gobernador mi l i tar de 

V i t o r i a , noticiándole que á consecuencia de ha

berse pireseulado el 22 diferentes partidas de m-
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Capitanía general de Castilla la N u e v a . » 

Excmo. Sr , : Posteriormente á la cQmupicacion 

qne recibí ayer del comandante de l destacamento 

de Somosierra , y que en la misma Jecliaf tuve el * 

honor de trasladar á V . E . , referente ál encuen-; 

t ro que tuvo la columna del comandante general I 

de Soria la madrugada del 24 con la facción de 

Batanero en la Lastra de Cuellar ó sus inmedia

ciones, he recibido por conducto del mi^mo co

mandante de dicho destacamento nuevo a\¡so , c o n ' 

fecha de ayer á las ocho de la noche , con f i rman* ! 

dome la misma noticia con referencia á oficio que ; 

le d i r i j i a el comandante de armas de SepúlvedaE 

al del punto de Riaza. Por ella aparece que la Tac-* 

c ica del rebelde Batanero, después de descansar 

la tarde del 23 hasta cerca del anochecer en el 

pueblo de Agui la Fuente , tomó la dirección de la 

Lastra de Cue l l a r , con cuya noticia salió la co

lumna del coronel Azpiroz en la madrugaba d e l ; 

2 "F desde Sepúlveda para Carrascal de) R io con el 

f in de ponerse al frente de la facción, imped i r su ' 

paso , baúi la y des t ru i r l a ; que la columna del 

coronel Vaddés seguía también tras de la facción 

desde las inmediaciones de Segovia cdn sola la 

distancia de dos horas, por lo que no se dudaba 

qne la facción serta batida : lo que efectivamente 

habia podido ser a s i , pue? aue a las cuatro y me

dia de la tarde del mismo nía recibió parles ver¬

, . batlesh,. j un escr i to , de haber visto diferentes 

grupos , uno de cua t ro , o tro de cinco y otro de 

dos lanceros i caba l lo , que por distintas rutas ve» 

uian de la pa i te de los pinares de la Lastra con 

v h n r j 8 aW8l sih -s¡|Í] 
fanler ia y caballería enemiga ¿ las inmediaciones 

de la "plaza y en diversas direcciones, salió con 

50 granaderos del provinc ia l de Soria y 24 caba

llos del 2." de l ínea, con cuya fuerza de infante

ría llegó hasta el punto del crucero, y «Ja da la 

caballería al mando del alférez graduado de te

niente D. Mariano Escalante avanzó por la pane 

de Veloño, donde le hizo frente la caballería ene

miga , á la que cargó y acuchilló, quedando en su 

poder 3prisioneros de lanceros de Alava , z caba-

líos, varias lanzas,sables, pistolas y otros electos. 

A l mismo t iempo y con aviso que tuvo el espresado 

gobernador de acercarse mas caballería enemiga 

po r la carretera de Salvatierra , mandó salir de !a 

plata otros 20 caballos del mismo Tej imiento, 2 . u 

de Jínea , que avauzacort-hasta mas alhi de 1 tarra

za sin que el enemigo osase esperarlo*. 

Las compañías de seguridad pública de Alava, 

al mando de su bizarro comandante' D . Is idro 

Egu i l an , salieron en aquella misma' mañana al 

pueblo de Arechevaleta cou el objeto de recojer paja 

y heno; y aunque desde las alturas inmediatas fue-

rou fogueadas todo el dia por el enemigo, en térmi

nos que les impedían l lenar su comisión, atacados 

los rebeldes en sus propias posiciones cubiertas 

de n ieve, sufr ieron mucha pérdida en heridos, 

habiendo tenido por nuestra parte un soldado he

r i do . 

I i 

dirección á" la s ierra , y que otra partida de nueve 

infantes con sus armas entraron en el lugar de 

VÜlaseca, todo l ocua l indicaba que la facciónI l H 

bia sido destruida. 

s K l alcalde de la v i l l a de Pedraza con fecha de 

ay¿r i las nueve de la mañana dice acababa de ' 

presentarse un paisano ¡.ecino del mismo pueblo 

que venia desde el de V e l i l l a , e l que d i jo haber 

encontrado en el camino, que conduce desde este 

últ imo al de Hades, tres hombres montados coa 

capas encarnadas y un pequeño gorro en la cabe¬

, ¿Ta , aunados dos de ellos con lan ía , y el otro sin 

ella , los cuales pregnutaron d icho paisano si ha

bían pasado tropas de la Re i na , ó lo qne conles* 

ló que n o , que su dirección era hacia Arcones ó 

puerto dé la Acebeda, lo que confirmaba otro pai

sano que los encontró en • I mismo camino , ha

biendo pasado o t ro grupo pequeño de dispersos 

por el pueblo d e R i b o t e , distante dos leguas de 

Somosierra, 

E l comandante genera] de la provinc ia de Se

govia con fecha de a y e r , y referente al oficio del 

coronel Valdés qtie te habia d i n ¡ido el dia 24 des

de la Lastra de Cuellar me d i c e , que este gefe 

ba"tió al anochecer de l mismo día una pequeña 

part ida de la facción de Batanero , que saliendo 

de d icho pueblo donde esW se hallaba con el oh-

jeto de proporcionarse raciones de Agui la Fuente, 

( tropezó en su camiuo con la columna del citado 

coronel Va ldcs , que se hallaba esperando mírase 

la noche para cont inuar su mov im ien to i la Las

tra y sorprender á los rebeldes, que no habían en

contrado raciones en este ú l t imo p u n t o ; cuyo 

acontecimiento casual habia por desgracia descon

certado el b ien combinado p lan de l comandante 

general de Soria , librándose aquellos da ser.com- 

píela mente aniquilados y deshechos por ocupar 

un punto muy á propósito para que maniobrase 

d la caballería sin ofrecer tampoco si t io favorable 

en que pudiera acojerse el enem igo ; siendo el re

sultado de este encuentro haber quedado en'po-

der de las tropas de S. ?J. Jl pr is ioneros , entre 

ellos 1 oficial que hacia de secr;et&rfó del cabeci

l l a ; 21 fusiles y U bayonetas, tfiípW.sáodose ios 

rebéldes en grupos de 10 i 12 hombres ,| que en 

distintas direcciones eran act ivamente perseguidos 

u por varia» partidas de caballería, I iabierolo l*o i-

do aquellos ademas 2 muertos en el encuentro,. 

En vista de todas estas noticias y desde el mo

mento que ayer recibí el p r ime r p a r l e , de la d i 

rección q»e seguían los íügit ivos, mandé cubr ir 

el puerto de la Acebeda por on destacamento de 

25 l i radores j pero á la misma l iora en qne llegó 

é tais mano» el aviso de.la dispersión , (rabian lo

grado penetrar por d icuo puer to tres de los dis

persos, uoode ellos sin armas que ba sido apre

hendido por los t i r ado res , o t ro á cabal lo v sin 

armas j el o t ro á pie con fus i l y canana , dic ien

do estos últimos para poder aüegurar su fuga ve¬

' nían detras de ellos la facción cuya cabañería se 

d i r i j i a al Horca jo y su ¡nfeoiería á la Acebeda; 

\ 
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en vista de lo n i a l dispuse saliese inmedia tamen

te una compañía «le infantería con 30 caballos que 

recorriese los pueblos de l H o r c a j o , l lorca jue lo 

y Monte j o , pero según el parte que he recibido 

esta mañana no habían pasado mas dispersos por 

el e*presado puerto de la Acebeda. 

Como según todos los i nd i c i o s , la dispersión 

Ña sido en todas direcciones, y es m u y natural que 

los fugi t ivos tratasen de hu i r por el mismo camino 

que habían l levado á buscar el abrigo de estas ( 

s ierras , he p i e t en i do ¿ la columna del coman 

dante Aguado , que desde el real s i t io de S. I l d e 

fonso destaque partidas hasta Prádenas para reco-

jer los dispersos, y al coronel V i l l a louga que ve 

r i f ique lo mismo con igual objeto en las d i recc io

nes mas convenientes, s ingularmente en la de l 

puerto de Pelagallmas. A los jueces de p r imera 

instancia de los partidos de To r re l agunay Tama-

jon he comunicado órdenes para que los vecinos 

de los pueblos de que se coro ponen , ba jo la res

ponsabil idad de las just ic ias, persigan y capturen 

á lodo disperso que pasase por ellos ó sus inme

diaciones, sin dejarse i n t im ida r por las voces que 

pudieran espacir que la facción venia tras ellos. 

Con el mismo objeto he dispuesto la salida de la 

Guardia nacional dé Tor re l aguna , y que la co

l umna de la misma Guardia reunida en Colmenar 

Y i e j o , y que anoche pernoctó en Bastan V ie jo , 

se corra á cubr i r los pueblos .desde e¿te últ imo al 

va l le de Lozoya . Todo lo que comunico á V , E. 

para que llegue n conocimiento de S. M . Buítra-* 

go 26 de febrero d e 1íi56 ^ E x c m o , señor.*=L. 

E l marque* de M6ncayo.=**Excmo. señor secreta

r io de estado y dc i despacho de la Guerra . 

V I uu \ . (.Gaceta de Madrid.) 

Cádiz tU de febrero. 

Con fecha 18 del que r i je escriben de G i b r a b 

U r lo que sigue: ' * 1 * 

Por noticias fidedignas recibidas de F-»ro sa

lamos con la mayor satisfacción que habia sido 

preso en la ciudad de Sil ves., cerca del cabo ríe 

San Vicente , el famoso cabecil la;Hemechidocon 32 

mas de su p a r t i d o , habiendosido muertas otros 

parece que intentaban trastornar el orden;<pero 

ahur» será» castigados no solo por este ií¿ ¡W s i 

no por muchísimos otros en el t iempo de lá usur

pación, 1 *"V 1 ' • \ • * v.\. 

feíte cabecilla es-uno dé los monstruos del 

J i empo de 0 . M i gue l , habiendo sacrificado m u 

chas Vitorias, De^dc la caída de I ) . Miguel so ha 

conservado ocu l t o , no queriendo jamas ecojerse 

á la amnistía, sin duda temiendo el ca i t igo ó ven

ganza* part icu lares E l gob ierno recelaba que es

tuviere eii Por tuga l , y para su captura ha e m 

plearlo cuantos medios son imaj inab les : r l arresto 

de este calieeill» ea de suma importancia por su 

• r r o j o é influencia ent ie los miguelistas. {D. M, 

[ 3 ] 

TOLEDO. 

Marzo 2 de 1836 . 

E l dia 28 del precedente febrero ha dado una 

prueba posit iva de íilantropía el i lustre cab i ldo 

hospita l de nuestra señora dé la M ise r i co rd i a , cu* 

ración de pobres enfermos de e*la c iudad . Reun i 

dos los señores qoe le componen en su sala cap i 

t u l a r , bajo la presidencia de l d igno gobernador 

c i v i l , que en uso de sus bondades quiso desde 

luego teuer par le activa y eficaz eu uu objeto tau 

l audab le , como el que allí les convocó, hizo p r e 

sente la comisión, nombrada al efecto de antema

n o , hallarse y a asistiendo á los enfermos de la 

hospi ta l idad Jas hermanas de la C a r i d a d , hi jas 

del grande S. Vicente de P a u l , y al tanto d i s 

puestas á presentarse al p rop i o i l us t re cab i l do , 

para manifestarle la sincera satisfacción que las ha 

cabido al verse elejidas y destinadas para p r o 

curar el a l i v io de ios males de sus semejantes, 

con el esmero en el t ratamiento desús curaciones. 

Hec ib idas de todos los ind iv iduos con laa m a y o 

res muestras de complacenc ia , y habiendo oído 

atentamente el breve razonamien to , en que la 

bermaua superiora hizo una recopilación de los 

deseos que las poseían eu secundar las humanas 

y piadosas miras de la corporación que las ha 

traído y puesto en ta l e j e rc i c io : contestó en se

guida el señor gobernador c i v i l r como presidente, 

con una alocución no menos llena de sent imien

tos f iUn t j óp icos, que abundante en fuego patrió* 

t i c o , est i lando a unas y á o tra á cooperar de co 

mún acueido al posible a l i v i o de los pobres en

f e rmos , por cuantos medios estén á su* alcances, 

ii];*uil< staiido asi £del modo que en todas partes 

é iguales establecimientos lo han ver i f icado) las 

santas y grandes intenciones que su admirab le 

fundador se p r opu so , y las no menos dignas, 

qué han conduc ido á esta i lustre hospi ta l idad; 

.con .lo que terminó semejante a c t o , y los señores 

cabildantes quedaron m u y agradecidos á los de 

seos esplicados por las hermanas de la Caridad, 

que en f uerza fie contrata han venido de la corle 

¿ f in de mejorar con su asistencia el estableci

miento de la M i se r i c o r d i a , á la par que recono

cidos 1 al señor g o b e r n a d o r c i v i l , D. Sebastian Gar* 

cia^de Ochoa , por e[ celo con que se prestó á 

presidir el cab i l do , y ofrec imientos que le ha 

prod igado de coadyuvar al a l i v io de la human i 

dad do l iente . 

Sepan los que de cont inuo d icen que en T o -

' ledo no entran las mejoras , que esta ciudad no 

sé halla eu una zona tan le jana. Á donde no a l 

cancen los resplandores de lo ilustración; y q u e 

afortunadamente tiene á su cabeza autoridades 

m u y apreciables, y encierra en su recinto coipo-

raciones v sugetos dignos de) siglo de las luces, 

que dan ejemplos i las demás de piedad y de pa

t r i o t i smo . i? i i 

-
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Real decreto con ei voto dt confianza concedido al go

bierno. (Bol 14-) 

Real orden con cuatro modelos de ios ti**rOi en que at

oen anotarse loi nacidos, casados y mutríos (Bol. ñ? 

id.) 
Ctrtular d* la intendencia haciendo saber qut ti cupo 

que corresponde pagar á los putbtos por el impuesto 
úe cuatro ntaravtdis en libra dt jabón es igual aldtt 
afo anterior. (Bol. Q? id.) 

Alocución de la diputación provincial con motivo dt las 
elecciones de procuradores á cártts. (Bol. 11O IJ.) 

Circular de ta comandancia general noticiando la muer
te del pérfido Blas Romo y destrucción de su cuadri-
lia. (Bol- a? id-) 

Real orden aprobando S. M. que á tos pasantes dt ah 
beiteríu que tomen las armas en defensa lie ta patria 
se les cuente doble el tiempo que ttnpleen en tstt ser
vicio. (Boj. nYi-i.) 

Otra para que d los receptores de bulas seles prtstecuan-
ta protección sea indispensable. (Bul. n? id.) ^ > 

Circular del Exorno. Sr. director dt correos pidiendo 
informes ó memorias sohre et modo de mejorar ta rir-
cutocion de la correspondencia pública (Bol. D? id.) 

Circular dt la comisión de instrucción primaria rtcor* 
dando á los pueblos ei pago de tas cuotas con qut de
ten contribuir. (Boi. nV id.) 

Real orden recordando d tas autoridades el cumplimitn-
to de las leyes sobre moneda falsa. {BoL o? 16 . ) — 

Circular del gobitrno civil publicando la decisión y va* 
lentta dt la Guardia nacional de Cuerva. (Bol. u ' id.) 

Otra comunicando haber $tdo robado el correo dt Anda
lucía y Mancha. (BoL D? id.) 

Otra dt la diputación provincial con un modelo de los 
estados qut deben dar ¡os alcaldes de la fuerza numé
rica de la Guardia nacional. (Bol. n? 17 . ) 

Otra del gobitrno civil comunicando á ios pueblos el pro
ceder denodado del alcalde y Guardia nacional dt 
Turleque, (Bol. n? id.) 

Real orden para qut los empleados dtl antiguo ministt-
rio de la Gobernación* gefaturas políticas f í e . prt-
nnten sus hojas de servicios. (Bul. o? id.) 1 

Otra mandando suspender la exacción dt diez marave
dís en arroba de vino para la construcción del cami
no dt Falencia. {Bol. t*S id.) 

Circular de la administración dt rtntas reates sobre pa
go del subsidio comercial ¿ industrial. (Bol. Q? id.) 

Aiocucion del señor gobernador civil invitando á los ha
bitantes de ta provincia á qut contribuyan con sacri¬
ficios personales y pecuniarios para terminar la guer
ra fratricida &c. (Bol. o? 18 . ) 

Circular dt la diputación provincial sohre el destino que 
debe darse d tos suprimidos conventos. (Bol. n? 1 9 . ) 

Real orden sobre visitas qut deben hacer los inttndtn-
tes á los pueblos de su demarcación (fe. (BoL u° id.) 

Otra sobre et modo de percibir sus haberes los cuerpos 
dt la Guardin nacional que se movilicen. (BoL n? id.) 

Circular de la comandancia de armas sobre arresto dt 
tos quintos qut sin Ucencia pasen á sus casas. (BoL 
tfi id.) 

Otra del gobierno civil con la tarifa de tos precios de 
pasaportes y licencias que se espiden porpotic¿a.(fM. 

Real decreto autorizando d tos ayuntamientos para ins

cribir é incorporar en la Guardia nacional d tas per 
sanas qut en él se espresan. (Bol. n? to.) 
Circular dt la diputación provincial sobre ti mismo ob

jeto. (Bol. n< id.) 
Real orden prescribiendo el modo de percibir sus habe

res los cuerpos movilizados de Guardia nacional, (Bol* 
n? id.) 

Otra mandando que los espedientes sobre reintegro dt 
bienes nacionales se resuelvan gubernativamente. (Bol. 
n? id.) 

\ Instrucciones que deben observar tos comisarios dt guer. 
ra para ta formación dt tos estrados de revista dt la 
Guardia nacional movilizada. (Bol. n? t i . ) 

Real orden resolviendo que tos gobernadores civiles for
men relacionts de los pechos y tributos qut con distin
tos nombres se exijen á los ganados trashumantes. 
(BoL o? t i . ) 

Parte de los movimientos ejecutados por ti Excmo. Sr. 
comandante general de esta provincia. (Bol. n? id.) 

Real orden sobre abono dt sueldos á los tmpteadot qut 

pasan d servir tn otras carreras. (Bol. a? id.) 
Otea para que la parte dt primicia destinada al culto 

quede sujeta al pago del subsidio eclesiástico. (Bol. n? 
id.) 

Rr al orden sobre colocación dt ¡os sargentos del ejército 
qut y habiendo servido tn et resguardo, se hallan ce
santes en el dia. (Bol. o? id.) 

Re a i decreto para que inmediatamente se proceda duna 
liquidación general de todos los créditos que deban ser 
á ca*go de ¡a nación. (BoL n? id ) 

Real orden mandando qut tos jueces dt primera instárs
ela continúen desempeñando las funciones dt subdele
gados de policía. (BoL n? 3 3 . ) —~ 

Circular del gobierno civil insertando un parte ded al-

caldt de Tembleque. (BoL o? id.) 
Real orden sobre colocación dt tos sargentas del ejército 

que, habiendo servido en et resguardo, se hallan ce
santes en el dia. (BoL o? id.) 

Otra sobre curso de las monedas portuguesas. (BoL n? 

id.") — 
Real decreto declarando en venta todos los bienes raices 

pertenecientes á las comunidades y corporaciones re¡i-
jiosas cstinguidas. (Bol. n? 14.) 

Circular de ta diputación provincial manifestando ta 
respuesta que ha dado ei Exorno, é limo. Sr. arzo
bispo electo de esta diócesis á la felicitación qut le 
hizo dicha diputación. (Bol, n? id.) 

Real orden aprobando que ¡a comisión de armamento de 
Talavera devuelva d tos pueblos de su demarcación 
tas cantidades que les había exijido. (BoL rfl 15.) 

Circular de la comandancia general con los partes dt 
haber batido y dispersado 4 ¡os facciosos ei capitán 
2>. Enriq'se Reiter, y heróica defensa de ta Guardia 
nacional de Cuerva. (Bol. u° id.) 

Otra para que ¡os pueblas que en ella se espresan remi
tan un estado de la fuerza y armamento de la Guar
dia nacional. (BoL n? id.) 

Real orden mandando que los individuos del cuerpo de 
carabineros se hallan sujetos d tos- sorteos del ejercito 
y milicias. (BoL oí id.) 

Circular del gobierno civil haciendo saber los sugrtos 
nombrados procuradores d cúrtes por esta provincia. 
(Bol, oV id.) 

Toledo: Imprenta de José de Cea. 
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